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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M O N EDA 

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 9 
de lebrero de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
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PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA

ANUNCIO
Debiendo procederse por este Parque, 

eí día 10 de marzo del año actual, a la 
venta por subasta de 10.859 kilos de tra
po blanco, 10.110 kilos de trapo de lema 
v 66,5 kilos de trapo de color, se hace 
presente que se admiten proposiciones 
hasta las once horas del día 10 de marzo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales por las que se ha de regir la su
basta objeto del anuncio se encuentran 
a d sposición de los oí eren tes en la Je
fatura del Detall de este Parque.

El importe de este anuncio será satis- 
lecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza. 4 de febrero de 1949.
218- 0 . *

HOSPITAL MILITAR DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE

Siendo necesario adquirir en este Hos
pital, por gestión directa, el material sa
nitario que se detalla en el Nomenclátor 
de Hosp tales, cuyas relaciones del mis
mo pueden solicitarlas las casas a e.sta 
Dirección, se anuncia por el presente 
para que los señores que deseen hacer 
p& oposiciones lo verifiquen hasta el día 
15 del mes de marzo próximo, en pape) 
timbrado, de la clase octava, dirigida 
al señor ' Director del EstabiecTiuento, 
en pliego cerrado, expresando al dorso 
del sobre: «•Proposición de material sa
nitario».

El modelo de proposición, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
micas legales que han de regir en dicha 
adquisición .se encuentran de manifiesto 
en las oficinas de la Dirección del Hos
pital, todos los días laborables, desdo las 
nueve a las trece treinta. horas.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el o los adjudicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de enero 
dfc 1949.—El Jefe de Servicios (ilegible). 
Visto bueno, el Director. Salustiano Mas.

209-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

En virtud de la instancia suscrita por 
don Marcos Sánchez Cercenado, manifes
tando que le han sido sustraídos o ex
traviados los cheques o talones de c /c  ex
pedidos por la Depositaría Pagaduría ti# 
Hacienda dé esta provincia, bajo ios nú- ,i

 meros 414.833 y 414.919 de la serie H, por 
la cantidad de 11.823,28 y 13.077,75 pese- 

] ta s ;'■ respectivamente, esta Delegación de 
; Hacienda ha acordado instruir el oportu- 
j no expediente de extravío a fin de pro- 
•: ceder a la nulidad y sustitución que pu- 
{ diera corresponder,
•<- En su consecuencia, se anuncia dicho 
í extravío o sustracción, una vez adoptadas 
¡ la„ seguridades convenientes, para que, si 
| hubiese---alguna persona o entidad inte- 
5 i erada en dichos cheques o talones, acu- 
i da a esta Delegación de Hacienda <tle- 
jj gando lo que a su derecho convenga, en 
\ la inteligencia que, transcurridos cuaren

ta y cinco días a partir de esta fecha, sin 
\ reclamación alguna, serán defínitivamen- 
l te anulados y quedarán sin ningún valor 
I ni efecto los referidos cheques.
\ Lo que se hace público para general co- 
¡ nocimiento en el BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO y en el de la provincia, 

conforme a los preceptoss reglamentarios.
Madrid, 17 de enero de 1949.—El Oe- 

! legado de Hacienda, Manuel Caramés.
| 282—Ó. 3A 9-2-949
 CASTELLON DE LA PLANA
¡ C é d u l a  de n o t if ic a c ió n

i Desconociéndose el actual domicilio de 
; Bonita cía- Roberto Moreno, que anterior- 
í mente lo tuvo en calle Plano, núm. 12, en 

Valencia, se le imce saber que el día 3 
de febrero del año actual se celebró Junta 
Administrativa para ver y faHar el expe
diente número 100 de 1948', en el que fi
gura como encartada, acordándose por 
unanimidad de votos los acuerdos 'Si
guientes:-

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando prevista en el artículo tercero 
caso segundo en relación con el 11 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

2.? Declarar responsable de dicha falta 
a Bonifacia Roberto Moreno.

3.° Imponerle la multa en su grado 
mínimo de 700 pesetas y la pena subsi
diaria de privación de libertad para caso 
de insolvencia.

4° Conceder premio a los aprehenso- 
res en lo que al acto de contrabando be 
refiere.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la inserción eri el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pues de no ha
cerlo así se declarará su prisión subsidia
ria conforme a lo prescrito en el ar
tículo 27 de la Ley Penal y Procesal en 
materia de Contrabando,

Asimismo, que contra el fallo de ;n 
Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo Pro
vincial en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924.

Castellón de la Plana, 3 de febrero de 
1949.-—El Secretario de la Junta Adminis
trativa, Jos~ de la Guardia.—V.e B.°, el 
L legado-Preridente, Joaquín Fernández.

306—O.
L E O N  

C é d u l a s  de c it a c ió n  a  j u n t a

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Araceli García Fernández, por me
dio de la presente se le hace saber que 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da ha dispuesto que el día 22 del actual, 
a las once horas, se reúna en su despa
cho oficial la Junta administrativa que 
ha de ver y fallar el expediente núme

ro 173 de 1948, que se lé sigue por apre
hensión de tabaco seguir acta levantada 
por carabineros de León.

Lo que se le hace saber para su Cono
cimiento y a efectos de comparecencia al 

acto, advirtiéndole que puede venir acom
pañado de un vocal comerciante matri- 

,i culada en éstaplaza* durante ité últlxáotii

cinco años y de todas aquellas pruebas 
que estime pertinentes a su derecho.

León, 2 de febrero de 1949.—El Secre
tario, Pedro Prietó.—Visto bueno, el De* 

legado de Hacienda, Presidente,, José 4«i 
Juan y Lago.

308-a

Desconociéndose el actual domicilio d« 
doña Angelina García Fernández, por me
dio de la presentó se le hace saber que 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da ha dispuesto que el día 23 del actual, 
a las once horas, se reúna en su despa
cho oficial la Junta administrativa que 

ha de ver y fallar el expediente núme
ro 157 de 1948, que se le sigue por apre
hensión de tabaco según acta levantada 
por carabineros de León ,

Lo que se le ha*ce saber para su cono
cimiento y a efectos de comparecencia al 
acto, advirtiéndole que puede venir acom

pañada de un vocal comerciante matricu
lado en esta plaza durante los últimos 
cinco años y de todas aquellas pruebas 
que estime pertinentes a su derecho. .

León, 3 de febrero de 1949.—El Secre
tario, Pedro Prieto.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, José d* 
Juan y Lago.

309-0.
SAN SEBASTIAN

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación de la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 289/948 de esta Junta, seguido a José 
Aldabe y otros por aprehensión de coche, 
figura el siguiente acuerdo:

«... 1.° Declarar cometida la referida 
falta de defrudación, comprendida en los 
casos ls  y 3.° del artículo 8 y penada en 
el 57 y concordantes de la Lev dé 14 de 
énaro de 1929*

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde l.*° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este, periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . . 6 5 , 0 0
Semestre 130,00
Año  ........ ........ * 260,00
Número corriente.* 1*00 .

» atrasado.,* 2,00 
v» con suple* 
mentó o anexo*. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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2º  Declarar responsable, en concepto
le autor de dicha taita, a José Aldabe.

3.° Imponerle la multa, por Lev, del 
quíntuplo de los derechos defraudados: 
pealas setenta y tres mil ochocientas 
diecisiete con veinte céntimos (73.817,20), 

4* Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para el caso de insol
vencia.

5.° Acordar el envío de testimonio de 
io actuado al Juzgado Especial de Deli
tos Monetarios, por lo que a la .transgre
sión del Decreto de 20 de febrero de 1942 
se refiere.

6.° Declarar el comiso provisional del 
'automóvil aprehendido.

7> Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores -en cuanto 
a la falta de defraudación se refiere.»

Lo que se publica para conocimiento 
del inculpado José Aldabe, que se halla 
en ignorado paradero, significándole que 
en el plazo de quince días deberá efec
tuar el ingreso en el Tesoro de la multa 
impuesta y que en el mismo plazo puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central.

San Sebastián, 1 de febrero de 1949.— 
El Secretario, Lorenzo Castro Aiteaga-

299-0,

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretorio 
de la Junta Administrativa d‘e Con
trabando y Defraudación de la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 254/948 de esta Junta, seguido a José 
Aldabe y otros por aprehensión de co
che, figura el siguiente acuerdo:

«... 1.° Declarar cometida la referida 
falta de defraudación, comprendida en los 
casos L° y 3.° del artículo 8 y penada en 
el 57 y concordantes de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor de dicha falta, a José Aldabe,

3.° Imponerle la multa, por Lev, del 
quíntuplo de los derechos defraudados: 
pesetas ciento dieciocho mil doscientas 
doce con sesenta y cinco céntimos (pe
setas 118.21265).

4.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Acordar el envió de testimonio de 
lo actuado al Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios, por 1o que a la transgresión 
del Decreto de 20 de febrero de 1042 se 
refiere.

6A Declarar el comiso provisional del 
automóvil aprehendido.

7.° Declarar háber lugar a la conce
sión de premio a los ¿prehensores en 
cuanto a la falta de defraudación se re
fiere.»

Lo que se publica para conocimiento 
dél inculpado José Aldabe, que se halla 
en ignorado paradero, significándole que 
en el plazo ae quince días deberá efec
tuar el Ingreso en el Tesoro de la multa 
impuesta y que en el mismo plazo puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central.

San Sebastián, 1 de febrero de 1949.— 
El Secretario, Lorenzo Castra

300—0,
TERUEL»

E d ic t o

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito números 293 de entrada y 
99 de registro, exped do por la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos de Te* 
ruel, por importe d~ cuatro mil doscien
tas cincuenta y dos pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, y constituido en 14 de 
agosto de 1945 por don Angel del Cas
tillo García a disposición. del limo, se
ñor Delegado de Hacienda, Presidente 
del Tribunal Contencioso-administrativo 
de esta provincia* se hace público ea Vi

«Boletín Oficial» de la provincia, y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAOQ. a |
los efectos de lo dispuesto en el artícu- [ 
lo 36 del Reglamento Gene
ral de Depósitos, de 19 de noviembre de ¡ 
1929. adviniéndose que .transcurrido el { 
plazo de dos meses sin reclamación de ¡ 
tercero so considerará nulo él resguardó jj 
de referencia y se procederá a la expe
dición del oportuno duplicado.

Teruel, 3 de febrero dé 1949:,—El Dele
gado de Hacienda (ilegible ,̂

476-0,
PONTEVEDRA 

Secretaría de Contrabando y Defraudación
Convocada por el ílustrí¿imo señor De

legado de Hacienda en esta . provincia 
Junta Administrativa para el día 4 de 
marzo, y hora once de la mañana, con 
el fin de ver y fallar el -xpedisnte de 
defraudación número 690 de 1948, que se 
le sigue a Alvaro Rolán Cadaval y otros 
por aprehensión de planchas <ie plexiglás 
efectuada en Vigo el día 24 de Julio de 
1948 por Agentes del Cuerpo General de 
Policía.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en este expediente, Luis dos 
Saiitos Terroso, que se dice domiciliado 
en Vigo, en la calle de Policaipo Sanz, nú
mero 44. 3.°, por si desea asistir a dicho 
acto, adviniéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y el 
de nombrar Vocal que le represente en 
el seno de la Junta, debiendo recaer el 
nombramiento en persona que conste ma
triculado como comerciante o 'ndustnal 
en esta plaza más de ciheo años, y par
ticipar el nombramiento al ilustrisuno se
ñor Delegado, antes de la celebración de 
la Junta, de lo contrario se entenderá 
que renuncia a su derecho y le represen
tará el Vocal designado por la Cámara 
de Comercio. También puede nombrar 
persona que en su nombre comparezca a 
esta Junta, pero en este caso deberá acre
ditar el mandato con autorización de us
ted, designada a su favor.

Pontevedra, 31 de enero de 1949.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (urgible >.

313-0 , x
Convocada por el ilustrísimo señor De

legado de Hacienda en esta provincia Jun
ta Administrativa para el día 4 de marzo 
y hora once de la mañana, con el fin de 
ver y fallar el expediente de êfraud?v- 
ción número 895 de 1948, que se le sigue 
por aprehensión de café efectuada en 
Puenteareas el día 14 de octubre do 1948 
por fuerzas de la Guardia Civil a Presen
tación Fernández.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Balbina Pereira y su madre Marceli
na Pereira, que se dicen domiciliadas en 
Currás-Sotolobre (SalvátiéVraJi dé- este 
provincia, por si desean" asistir á dicho 
acto, advirtiéndoles de sü déréchó' a la 
aportación de todo medio de prüeba y él 
de nombrar Vocal que Ies represante, en 
el seno de la Junta, debiendo tecaer cí 
nombramiento en persona que ‘baste ma
triculada como comerciante o industrial 
en esta plaza más de cinco años, y par
ticipar el nombramiento al ilustnstmo se
ñor Delegado antes de la celebración de 
la Junta, de lo contrario se entenderá que 
renuncia a su derecho, y le -epr¿sentará 
el Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. También puede nombrar persona 
que en su nombre comparezca a esta Jun
ta, pero en este caso deberá acreditar el 
mandato con autorización de usted, de
signada a su favor.

Pontevedra, 3 de febrero de 1949. —El 
Secretario de la Junta (ilegible). -Visto 
bueno, el Delegado presidente i ilegible).

tu-o.

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA
 CASTELLON 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don Manuel Vives, come 
■presidente de la. Sociedad de Riegos «La 
Alquería».

Domicilio: Valí de Uxóf calle Trini
dad, 28.
•. Objeto de. la instalación: Transporte 
de energía'. eléctrica.

Cantidades: Linea de 300 metros de 
longitud a 10.600 V. y 50 KVA, de capa
cidad de transporte.

Los elementos de la instalación serán 
de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación dé In* 
dustria, calle Fola, 44, en el. plazo de 
diez días, a partir de la publicación d¡e 
la interna “ en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 29 de enero de 1949.—SU 
geniero Jefe, C. Mella.

4790
Peticionario: Don Manuel Vives, como 

Presidente de 1̂  Sociedad de Riegos *Lá 
Alquería».

Domicilio: Valí de TJxó, calle Trini
dad, 28.

Objeto de la industria: Transforma
ción de energía eléctrica para el servi
cio de las fincas de sus asociados.

C a n t i d a d e s :  Transformación de 
50 KVA. de 10.500 V. a 220-127 V.

Los elementos de la instalación serón 
de fabricación nacional,

Se lince pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar redama
ciones, por triplicado en esta Delega
ción de In d u ra , calle Fola, número 44> 
en el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón. 29 de enero de 1949.—El in
geniero Jefe C  Melíá.

480-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S u c e s o r e s  de Talleres 
Diago.

Domicilio: Villarreal, Ejército Español, 
número 82.

Objeto de .la ampliación: Instalar tres 
tornos cilindricos, una fresadora, dos 
máquinas de taladrar, una rectificadora 
y varias, muelas esmeriladoras en su 
taller de construcción d* maquinaria.

Producción: Bombas centrífugas pút 
valor de 140.000 pesetas anualmente.

Este industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta»

. dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 

: Delegación de Industria, calle Fola, 44. 
i Castellón. 2 de febrero de 1949.—El 2o» 
geniero Jefe. C< Mella.

481—0
CORDOBA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Valdivia Se» trono.
Domicilio : Lucena. General Mola, 3.
Objeto: Instalación de una Industria 

de extracción de grasas de subproductos 
oleaginosos (pepita de uva, hueso de 
aceituna de aderezo y capachos proco 
dente- de almazaras).

Producción : Al año 136.Ó00 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria ‘y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

toa Industríales que se consideren afecta
dos por la mioma presenten por duplica*
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do y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro d*l plazo máximo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación do Industria, calie Fray Luis de Granada, s/n.Córdoba, 27 de enero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Rafael Erase,

483— 0 ,

TARRAGONA 
A m plia ció n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eme* j BugrafteaSalvadó, domiciliado en la carretera oe Castellvell, s/n.Objeto de la ampliación: Perfeccionar el procedimiento empleado en la moltu- racíóp y crivado de las tierras, de la tejería instalada en Reus, carretera de Castellvell, s/n. aumentando la producción y mejorando la calidad de las piezas que se fabriquen, sin variación del homo de cocción e instalando aparatos mecánicos de trituración, alimentación y transporte.Producción: La actual producción de 400.000 piezas anuales se calcula elevarlas a 600.000.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición, pora que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 18 de noviembre de 1946.— El Ingeniero Jefe, José d i March.525—0 .
SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

A L C O Y
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Gadea Pérez. Calle Canalejas, núm. 4. Planes.Objeto: Instalar una nueva industria de fabricación de licores en frío.Producción: Anualmente, 25.000 litros de aguardientes, compuestos y licores.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los es- cristos que estimen oportunos, dentro del pla2o de diez días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.Alcoy, 19 de enero de 1949.—El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible),
304-0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ALMERIA

Relación de los diez aspirantes aprobados en los exámenes celebrados en esta Jefatura durante los días 13 al 22 de diciembre de 1948 para ocupar las cinco plazas vacantes de Capataces de entrada y las cinco de aspirantes en expectativa de ingreso en las carreteras del Estado en esta provinciaAprobada por la Superioridad en 18 de enero del año actual la propuesta de esta Jefatura para la provisión de emeo plazas de Capataces de entrada y otras cinco de aspirantes en expectativa de vacante en las carreteras del Estado, en esta provincia, declarados aptos en las exámenes celebrados durante los días 13 al 22 de diciembre de 1948, entre el personal de Peones Camineros de la misma, se publica a continuación, de ?*cuer- do con lo prevenido en el articulo octavo del vigente Reglamento orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado, la relación de los cinco aspirantes aprobados con derecho a ingreso en el Cuerpo por el orden de calificación obtenida, y de los cinco aspirantes en expectativa do

ingreso para ser nombrados a medidaque se vayan produciendo las vacantes.
Relación que se cita

Aspirantes que ocuparán las p!a2»s va* cantos de Capataces de entona;
1. José Torrecillas Peña.2. Francisco Antonio Sonoche Mar-tíñe2.3. Andrés Moya Sicilia.4. Francisco Verdegay Sánchez5. José Duarte Borrás.
Aspirantes en expectativa de ingreso cuando se produzcan nuevas vacantes:
1. Juan 8ánches Aguilera*2. Enrique Cirera Rivera.3. Diego Sánchez Jiménez.4. Pedro Gallardo del Pino,5. Pedro Ossorio Céspedes.
Almería, 3 de febrero do 1948.-~Ef Ij> geniero Jefe, José G il
305-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
GUADALQUIVIR 

C o n c e sió n  de aguas pública s
Habiéndose formulado en esta Confederación la petición que se reseña en la siguiente nota:
Nombre del* peticionario: D. Joaquín Fernández de Córdoba, Marqués de <5u- gastl Moratín, núm. 18. Sevilla.
Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 120 litros por ¿egundo,
Corriente de donde ha de derivarse: Rio Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las obras; Sevilla, y Palomares del Río (Sevilla).
Térinino municipal donde vadic&rá *¡¡ toma: Sevilla.
De conformidad con !o dispuesto m  el artículo 11 del Real Decreto-ley núm. de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce horas del día en que se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación tki presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Durante esto plazo, y en horas hábita* de oficinas, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, pía de España, sector segundo, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas y en los referidos plazo y horas, o tos proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fi-< jado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se ve* ficre el artículo 13 del Real pecreto-Jev antes citado, se verificará a las doce no- ras del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo d: treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto 'todos los peticionarios y levantándose u« elle el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.
Sevilla, 1 de febrero de 1949.—El Inge*» niero Director adjunto A Rodrigue^ Díaz
313— 0 .

QUINTA JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONSTRUCCION DE FERROCARRILES
Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijóa. Sección de Foc a Rlbadeo, tro

zo 1.* Término municipal de Faz
E dicto

Declarada* per Decreto de 23 de julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de agosto del mismo ano), de urgente construcción las obras de infraestructura del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gljón, y por Decreto de 3 de julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 del mismo més y año), la aplicación a las mismas de la Ley dé la Jefatura del Estado de 7 de octubre de 1939 sobre Procedimiento urgente de expropiación forzosa cuando se to te  de obras de gran interés, y para cumplir lo establecido en el artículo tercero de dicha Ley y quinto de la Orden del. Ministerio de Obras Públicas de 6 de noviembre del mismo año, con aplicación a la finca que al pie se <ie- fcaUp, situada en el término municipal de Foz (Lugo), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios de la misma y demás titulares de derechos afectados que a partir de los *cho dias hábiles, a contar desde la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las once horas, se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación de la misma, debiendo advertir a los interesados que podrán usar de los derechos que se consignan ol efecto en el artículo cuarto de la mencionada Ley.
Relación de la finca.—Número de orden: 1. Propietario: Herederos de don Antonio Gamallo. Situación: Mañeute. Clase de cultivo: Prado regadío.
Madrid, 2 de febrero de 1949.—E! Ingeniero Representante de la Administración, G. Gómez Sainz.—V.° B el Ingeniero Jefe, segundo Jefe (ilegible). 
319- 0 ,

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

El Departamento de Material y Tracción de la RENFE convoca los siguientes, concursos:Número 126.485, para la adquisición de 80C toneladas de trapos de color,. lavados y desinfectados, para la limpieza de locomotoras, lampisterías y otros usos, y número 126.486, para la adquisición de 129 toneladas de trapos blancos, finos, de algodón, lavados y desinfectados, para limpieza de automotores, subestaciones, material elíctrico, etc.
Los pliegos de condiciones generales y económicas pueden ser recogidos, mediante presentación de la licencia municipal de poseer apropiados lavaderos qi\ funcionamiento, por las casas que les; interese concurrir a este concurso, en Iojh oficinas sitas en loa puntos siguientes: ..
Servicio de Acopios y Almacenes.— Cosme, I, Madrid.
Servicio de Recepción de Materiales. -* Nueva Estación RENFE (Bilbao).

Servicio de Recepción de Materiales.-> Villafranea de Oria (Guipúzcoa).
2.* Circunscripción de Acopios y Alirn^ cenes.—Valladolid. Estación Norte.
8.* Circunscripción de Acopios y Al-, macenes.—Barcelona. Estación Francia.
4.a Circunscripción de Acopies y AIihsh cenes.—Málaga. Estación F. C.
El plazo de admisión de proposiciones expira el día. 17 de febrero, a las diecto^ dio horas.
La apertura de pliegos será públic* para los concursantes y se efectuará oí siguiente día, a las *iez horas, o sea el día 18 del mismo mes.
El importe del presente anuncio aer¿¡ de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 2 de febrero de 1949.—El lago* Hiero Jefe.
JICO»
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CAJA DE JUBILACIONES Y SUBSID

IOS DE LOS TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA T E X T I L ,  MUTUALIDAD 

DE PREVISION SOCIAL  
Araron. 275, Barcelona

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 60 y siguiente de los Esta
tutos de esta Ca ja, se convoca Asamblea 
general ordinaria de esta Entidad, a ce
lebrar el día 13 de marzo próximo, en 
la sala de actos de nuestro local social, i 
» las diez horas de primera convocato
ria y a las once de segunda, según la 
siguiente orden dél d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Designación de escrutadores.
3.° Exposición por el Director de las 

actividades del ejercicio cerrado en 31 
d ; diciembre de 1948.

4.u Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y presupuestos anuales; y

5.y Discusión de proposiciones presen
tadas de conformidad con el artículo 67 
de los Estatutos.

Barcelona. 10 de febrero de 1949.—El 
Presidente, Manuel Bertrand y Mata.

524-P. _________

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A*

C o n c u r s o  de  e n a j e n a c ió n  d e  s e m il l a  be  
r i c in o

Esta Compañía enajena 8 021 kilos de 
semilla de ricino sin cáscara y 1.920 kilos 
con cáscara .a granel,, cuyo producto se 
Italia visible en su Factoría de Sevilla, 
Tablada, y los requisitos precisos para 
tomar parte en este concurso constan 
en el pliego de condiciones, que pueden 

consultar los interesados en las oficinas 
de dicha instalación, todos los días la- 
tarables, de diez a doce horas.

Las ofertas lian de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, To- 
rija, 9, Secretaría General, Recepción de • 
Pliegos, en,sobre cerrado y lacrado, con 
el lema: «Para el concurso de enajena
ción de semilla de ricino», o enviarse & 
la misma por correo certificado, debiendo 
obrar éstas en poder de CAMPSA antes 
d i  term inar el plazo de admisión que 
finaliza el día S de marzo de 1949, a  las 
doce horas.

Madrid, 5 de febrero de 1949—El Di
rector general, F. de Gregorio. 518-P.

¿OMPAÑIaTaRRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S, A.

C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena los siguientes 
m ateriales:

6 mangueras inútiles de 10” de diáme
tro, con un total de 14,80 metros.

7 mangueras inútiles de 8” de diáme
tro, con un total de 35,55 metros.

7 mangueras inútiles de ó'’ de diáme
tro, con un total de 34,20 metros.

C mangueras inútiles de 4” de diáme
tro, con un total de 35,30 metros.

1 manguera inútil de 3” de diámetro, 
ron un total de 3 metros.

13 mangueras metálicas inútiles de 4’* 
s* diámetro, con un total e 90 metros.

2 mangueras metálicas inútiles de 3” de 
diámetro, con un total de 19,20 metros, 
que se halla» visibles en la Factoría de 
M álaga, playa de San Andrés, y los re
quisitas precisos para tomar parte en-es
to concurso constan en el pliego de con
diciones, que pueden consultar los ints- 
resados en las oficinas de dicha depen
dencia, todos los días laborables, de diez 
a  doce.

Las ofertas han de presentarse en n  
Central de CAMPSA, en Madrid, Tori- 
ja, 9, Secretarla General, Negociado de 
Recepción de Pliegos, y el plazo de ad
misión de las mismas term inará el día 28 
& febrero de 1949, * las doce horas. . <

Madrid, 5 de febrero de 1949.—Él Di
rector general, F. de Gregorio. 517-P

ADMIN I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA, INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
14, de esta capital en autos ejecutivos 

guidos por doña Valentina Josefa Rornéu 
Casado contra don Eugenio Julián ¿vür 
y Mir, .sobre reclamación de cantidad, 
hoy ejecución de sentencia, se sacan de 
nuevo en pública subasta, . por prunela 
vez, término de veinte días por lo menos 
y precio que se dirá, las fincas embarga
das al ejecutado y que son:

A) Terreno en término ue Fuencarral 
sitio titulado de los Villarejos o detras 
c?j Valverde, lindante : al Este, con ta
pia del Convento de Nuestra Señora de 
Valverde, hoy cuartel de Automovilismo; 
Sur, con terreno de la testamentaria de 
don Julián López, hoy de don Eugenio 
Julián Mir y Mir, y terrenos de herede
ros de don Fidel Calvo; Oeste, con te
rrenos dé doña Pilar Soto, y Norte, ar\ 
herederos de don Marcelo Marroquí. Su 
superficie es de nueve fanegas cuatro ce
lemines. o sean tres hectáreas diecinueve 
áreas y cuarenta y dos centíáreas, equi
valentes a cuatrocientas once mil cuatro
cientos pies cuadrados con ocho décimas 
de pie cuadrado, dedicado a cereal más 
seis fanegas, equivalentes 'a dos hectáreas 
cincuenta áreas cuarenta y dos centiáreas, 
equivalentes a doscientos sesenta y cuatro 
mil quinientos ochenta pies cuadrados y 
noventa y seis decímetros de otro, y equi
valentes a cincuenta y dos mil cuatro
cientos ochenta y tres metros cuadrados 
sesenta decimetros cuadrados.

Esta finca sale por el precio de cua
renta y cinco mil ciento sesenta y tres 
pesetas noventa y dos céntimos.

B) Otro terreno en término de Fuen- 
carral, sitio de los Villarejos, o detrás de 
Valverde, que linda: al Norte, con terre
nos de don Manuel López, hoy de don 
Eugenio Julián Mir y Mir; Este, con ta 
pia de Nuestra Señora de Valverde, hoy 
Parque de Automovilismo; 8ur, herede
ros de don Fidel Calvo, y Oeste, terre
nos de Manuel López, hoy de don Julián 
Mir. Su superficie o cabida es de una fa
nega y seis celemines, equivalentes ft cin
cuenta y un áreas treinta y cinco centi
áreas sesenta décimos, e q u iv a le n te s s e 
senta y seis mil ciento noventa pies cua
drados y cuatro décimos de pie cuadra
do, y equivalentes a cinco mil ciento 
treinta y nueve metros .cuadrados con 
cincuenta decímetros cuadrados.

nsta finca sale por ei precio de oooe 
mil seiscientas veintinueve pesetas cinco 
céntimos. «.

Para' cuyo acto de la subasta que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de

imera Instancia número catorce de 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día ocho de marzo próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán los licltado- 
res consignar previamente el diez por 
ciento por lo menos del precio, sin uyo 
requisito no serán adm itidas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero: que lo* títulos han 
sido suplidos por certificación del Regis
tró, la cual se hallará de manifiesto o n  
los autos en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, sin que 
tenga derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y -prefe-.

 rentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que re

I matante los * acepta y queda subrogado 
| en la responsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
| remate.

Madrid, tre.^ de febrero de mil nove- 
| cientos cuarenta y nueve.-E 1 .Juez de 
| Primera. Instancia i ilegible).—El Secreta- 
; v i . Manuel Cornelia. 523—A. ,L

BILBAO
Don Antonio Sevilla García, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta villa y su partido. 
Hago saber.: Que en dicho Juzgado, a 

instancia de doña Josefa Berástegui y Pa
góla, se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Pelavo Servilio 
Reda i y Pérez de Gofu. soltero, natural 
de Calahorra, que residió en Bilbao y que 
se ausentó con dirección a Buenos Aires 
en el año 1912. sin que se ha van tenido 
noticias del mismo; llamándose a cuantas 
personas puedan estar interesadas en opo> 
nerse a tal declaración para que comparez
can a hacer Jas manifestaciones que esti
men oportunas, en el término de un mes.

Dado en Bilbao a siete de enero de mil 
novecientos cuarenta v ocho.—El Juez. 
Antonio Sevilla García.—-El Secretario 
(ilegible).

228— A. J. y 2.» 9-3 949
CARBALLINO 

E d ic t o s

El Juez de Primera Instancia de Carba- 
llmo y su partido.
Hago .saber: Que a instancia de María 

de Nieves Villar Francisco, asistida de 
su esposo, Tomás Vila Fernández, veci
nos de Cameija (Boborás). tramito ex
pediente pura tu*;’-  ,ón de fallecimien
to de sus hermanos Ramón y Jaime Villar 
Francisco, vecinos que fueron de Juren- 
zas, municipio de Botarás.

Para publicación dos veces, con inter
valo de quince día*, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Cnrballino, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta v 
ocho.—-El Juez de Primera Instancia, Ovi
dio Chamosa.—El Secretario, Antonio Ló
pez Pérez.

494—A. T, 9-2-949

Don Ovidio Chamosa Sarandosos, Juez da 
Primera Instancia de Carballino.
Hago saber: Que este Juzgado tram ita 

con número 74 de 1948, a instancia de 
Ramona Nogueira Carreíro. expediente de 
declaración de fallecimienfo de su espo
so,. Antonio Ferreiro Vie’ra, vecino que 
fué de Albarellos, e n , el municipio de 
Boberas, el qué se ausentó para el Brasil 
hace más de dieciocho años.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
con intervalo de quince días, a efectos de 
la Ley de 30 dé diciembre de 1939, se 
tace  público.

Dado en Carballino a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— El Juez de Primera Instancia, 
Ovidio Chamosa.—El Secretario, Antonio 
López Pérez.

495—A. J. X > 9-2-949
HUERCAL-OVERA

E d ic t o

Don Juan de !a Cruz Belmonte Cervantes, 
Juez de Primera Instancia de este par
tido.
Hago saber; Que en este Juzgado, a 

instancia de Brigita Parra Viudez, se ha 
incoado expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano Sebastián 
Parra Viudez, que se ausentó da esta 
Villa a la República Argentina, sin tener
se noticias del mismo desde hace veinti
cinco años.

Huórpal-Overa, 17 de enero de 1949.-- 
El Juez de Primera Instancia, Juan de 
la Cruz Belmonte Cervantes.—El Secreta
rio (ilegible).

J- }.». 9-2-949


